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satisfecho su inworte en la 
Depositaría de Pondos Prs- 
vincialM. sin cuy® requÑdüs 
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(Higiene y Sanidad Veterinaria

ds liebre aftosa conocida vulgarmtn 
Habiéndose presentado la epizootia 

te con el nombre de-glosopeda o pa
tera en el ganado de^la esptície bo
vina existente en el tédmino munici
pal de Villoslada este Gobtemo Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
viero Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 134, Capitulo XII, Titulo II 
ded vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febdero de 1955 (Bolntín Ofi
cial del Estado de 25 de marzo) pro
cede a la declaración oficial de la 
existencáa de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en distintos establos; señalán
dose como zona Infecta .Villoslada; 
como zona sospechosa pastos db la 
vacada y como zona de inmunización 
Villoslada.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de lo sanimales enfermos y 
síspechosos de los sanos habiendo si
do marcados los ganados enfedmos.

Dichas muidas a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería 
se amplían a prohibición de sacar 
anímales recpetibles, sin la autodiza- 
ción reglamentaria; desinfección de 
®^ablos y corrales ; restantes medidas 
sanitarias reglamentadlas.

Logroño 12 de marzo de 1959
El Gobernador Civil

477

Los ORIGINALES DEBEN IR ES
CRITOS SOLAMENTE POR UNA

CARA

DipiitanónJ logñ
SUBASTA DE OBRAS

Acordado por la Exema. Dipu
tación, se anuncia la subasta de las 
obras siguiente»:

Reparación de explanación y fir
me del camino ve inal de <Santo 
Domingo de la Calzada a fa carre
tera de San Millán a Haro, por Vi
llar de Torre>, kms. 1 al 12, cuyo 

-presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas seis mil 
ciento cuarenta y seis pesetas con 
cinco céntimos (506.156‘05), sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 10.122‘92 
pesetas, y la definitiva de 20.245‘84 
pesetas.

Las obras darán comi«Hzo den
tro del término de quince días a 
contar de la fecha en que se comu
nique al rematante la adjudicación 
definitiva, siendo el plazo de eje^ 
cución de ocho meses

El licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 

>formulare propo'icicn o la formu
lar^ nula, se entenderá que renun-. 
cia en favor del Hogar provincial a 
la cantidad que represente el 20 por 
100 del depósito constituido.

La fianza provisional necesaria 
para poder concurrir a la subasta, 
se ingresará en la Depositaría de 
la Diputación o en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto pliego de condicio
nes y demás, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación, todos los 
díás laborables de diez a trece ho
ras.

Las proposiciones redactadas 
conforme al mo'delo que se inserta 
a continuación y extendidas en pa
pel sellado o-papel común con las 
pólizas del Estado y Timbre provin- ! 
cial que les corresponda, deberán

/ ’

presentarse durante veinte días há
biles contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, en la Secre
taría de la Exema. Diputación, to
dos los días labarables de diez a 
trece horas.

Cada proponente presentará un 
sobre cerrado, íacrado y rubrica
do, figurando la inscripción <Pro- 
posición para tomar parte en la su
basta da (aquí el nombre de las 
obras)».

Por separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber in
gresado la fianza provisional co
rrespondiente al dos por ciento del 
presupuesto de contrata. Igualmen
te acompañará una declaración ju
rada en la que afürme bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 y 5 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
aprobado por Decreto de 9 de ene- 
de 1953. Asimismo acompañará 
certificación que acredite hallarse 
al corriente en el pago de las cuo
tas de los seguros sociales obliga
torios, y carnet de empresa de res
ponsabilidad y en su defecto tener 
hecha la petición del mismo en la 
Delegación Nacional de Sindica
tos Sin la presentación de estos 
documentos será deshechada la 
proposición.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, pe
ro, sí presentar otras dentro del pla
zo, con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin incluir nuevo res
guardo de garantía provisional.

La apertura de los sobres se ve
rificará a las doce horas del día si
guiente a aquel en que terminó el 
plazo de presentación de proposi
ciones, en el despacho del Ilustfí- 
simo señor presidente de la Dipu
tación.

AI acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o
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representados por otra persona con 
poder declarado bastante, a costa 
del interesado, por el Letrado Ase
sor de la Excma. Diputación.

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura en 
voz alta a la proposición que con
tenga, y de igual modo procederá 
respecto de las demás siguiendo 
el orden de numeración que a ca
da una le haya correspondido con 
facultad para deshechur las propo
siciones no ajustadas al modelo, 
que puedan producir duda racional 
sobre la persona del lidiador, pre
cio ofrecido o compromiso que con
trajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones, el Presidente adju
dicará el remate con carácter pro
visional, ai mejor postor, según lo 
previsto en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Lócales.

Si apareciesen dos o más ofertas 
igua es que represente la máxima 
ventaja respecto de las restantes se 
abrirá inmediatamente licitación 
yerbal entre quienes las hubieren 
firmado fijadas por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si trans
currido ese tiempo subsistiese el 
•mpate, se decidirá por sorteo la 
adjudicación provisional.

En el caso de que no estuviesen 
todos los licitadores afectados por 
el empate o sus mandatarios con po
der especial para la puja, se sus
penderá el acto y se les citafá a fin 
de reanudarlo el cuarto día hábil 
siguiente; si tampoco concurriesen 
en §u totalidad, se verificará la pug
na entre los que concurran; si acu
diese uno solo, se resolverá a su fa
vor, SI rio se presentare ninguno, se 
decidirá por insaculación.

Dentro délos quince días siguien
tes al en que hubiere celebrado la 
licitación, los firmantes de las pro
posiciones admitidas y los délas 
desechadas que hubieren mostrado 
su conformidad, podrán exponer 
pór escrito ante la Corporación 
cuanto estimen conveniente respec
to a los preliminares y desarrollo 
del acto licitarorio, capacidad jurí
dica de los demás optantes y adju
dicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, deberán presentar, junto 
con la proposición, el certificado a 
que se refiere el Artículo 5^ del R. 
D. de 12 de octubre de 1.928 sobre 
incompatibilidad.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi
sional • definitiva dentro de los 
quince días siguientes al de Ía ad
judicación, perdiendo en otro casp 
la fianza provisional y caducada la 

concesión. En los quince días pos
teriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formalizar 
el contrato, incurriendo en el caso 
de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncio^ en 
los Boletines Oficiales de la provin- 
cío y del Estado, Prqnsa local. Ra
dio, derechos reales, escritura y 
demás, serán de cuenta de la per
sona o entidad en cuyo favor se ad
judicase la subasta.

Queda oblígalo el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y 
Reglamento para su aplica alón. 
Considerando como único respon
sable de cuantos accidentes puedan 
ocurrir a los operarios con motivo 
y en el ejercicio de los trabajos ne
cesarios para la ejecución de las 
obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de cuanto 
se ha dispuesto sobre Seguros so
ciales, Subsidio familiar. Subsidio 
de vejez, Reglamenia ión de Traba
jo en las industriás, asi como de 
cuanto se dicte en lo sucesivo so
bre la materia; y, qut los salarios 
que han de consignarse en los con
contratos de trabajo, no sean infe
riores a las remuneraciones míni
mas señaladas para la provincia 
por.los Organismos competentes. 

Logroño, 10 de marzo de 1959.

El Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón
MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 

calle de núm., ente
rado del anuhcio publicado por la 
Excma. Diputación de Logroño en 
el B. O del Estado de fecha

, bien penetrado del pre
supuesto, pliego de condiciones fa
cultativas, particulta/es, económi
cas y sociales, que exigen paraba 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de (aquí el nombre de las 
obras), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con extricta sujecución a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (aquí la pro
posición que se haga, escrita en le
tra precisamente, indicará la can
tidad enque se compromete a eje
cutarla. Se advierte que se dese
chará toda proposición en que no 
se determine asi la cantidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mini nas que per
cibirán los obreros por jornada le-» 
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias, serán las que tienen fija
das la Junta designada al efecto, y 
las que puedan señalarse en lo lu- 

cesivo; comprometiéndose a pre
sentar antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo a qut 
se refiere las vigentes Leyes dt 
Trabajo.

Fecha y firma.

451

AynDÍaÉeflío de Ligroñn
ANUNCIO

454
Acordada por el Exemo. Ayun

tamiento la imposición de Contri
buciones por las obras de pavimen
tación en la calle de Beatos Mena 
y Navarrete, a efectos de lo deter
minado por el art 30 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952, el expediente 
incoado al efecto con los documen-, 
tos exigidos por el artículo 39 déla 
misma disposición reglamentariá, 
queda expuesto al público en la In
tervención d i Ayuntamiento y en 
las horas de diez a trece, durante 
el plazo de 15 días hábiles a contar 
del siguiente al de publicación del 
presente en el B. O. de la provin
cia, advirtiéndose que, durante el 
indicado plazo y el de 8 días más, 
igualmente hábiles, se admitirán 
las reclamaciones de los interesa
do^.

Lo que se hace público para ge- 
' neral conocimiento.

Logroño 11 de marzo, de 1959.

El Alcalde-Presidente.

467

EDICTO
433

D. Juan Palacio Brioso, í’resi- 
dente de la Comisión Municipal de 
Quintas de la 2^, Sección de Re
cluta de esta Capital.

Hago Saber:
Que a instancias de Paterna Ruiz 

de Mendoza Montes y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de primera claie para 
incorporarse a filas del mozo José 
Ruiz de Loizaga Ruiz de Mendoza, 
alistado en el año 1955 en esta sec
ción de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación déla 
residencia actual o durante los diez 
años últimos de Luis Ruiz de Loi
zaga Sabando, y cuyas circunstan
cias son las siguientes:

Es hijo de Gregorio y dt Victo-
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riña; nació en Miranda de Ebro; 
provincia de Burgos, el día 5 de 
octubre de 1909, teniendo, por tan
to, ahora, ji vive, 49 años; su es
tado era el de casado y de oficio 
ferroviario al ausentarse hace 21 
años del pueblo de Miranda de 
Ebro que fué su última residencia 
en España.

Y en cumplimiento de lo dispuei- 
t» eri el reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
s¿ ruega a cua’quier persona que 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los últimos diez anos del 
expresado Luis Ruiz de Loizaga 
Subando, que tengan a bien corhu- 
Hicarlo al Presidente que suscribe. 

qogroño, 9 de marzo de 1959.

El Pi;esidente

438

ANUNCIO

' 461
AnipUacion de préstamos concertados 

. Acordada por esta Corporación con 
techa 10 del mes en curso la amplia
ción del pdéstamo concertado con el 
Instituto de Crédit o para la Recons
trucción Nacional para la construc
ción del 1 “Grupo de Viviendas Pro
tegidas Teniente Genetiad Joaquin 
González Gallarza”, con motivo de 
revisión de precios dp obra por pese
tas 309.300 amortizable en 19 años 
al cuatro pod ciento de interés se ha
ce público que durante el plazo dé 
Quince dias contados a partir del in- 
tnediato siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el Boletin Ofi- 
ciail de esta provincia se exponddá 
públicamente en la Sección de Inter- 
'^ención, el ‘expediente relativo à esta 
operación a fin de que durante el 
^ismo puedan presentad por ios in
gresados las reclamaciones que con
sideren pertinentes conforme a lo dis 
Piieto pod el Articulo 780 de. la Vi- 
’“Ufe Ley (je Régimen Local.

Dichas reclamaciones si las hubie- 
se pï-esentarân por escrito-dupli- 

en el Registdo General de en- 
^da de documentos de esta Corpo- 
Hción, durante el citado plazo y den 

de las horas de oficina.
Logroño 12 (te madzo de 1959.

El Alcalde Presidente
Fernando Trevijano Lardiés

486

ANUNCIO
463

■ Concierto de Préstamo
^Habiéndose acoddado por el Exemo 

atamiento Pleno en su lesion del

un préstamo de 24.311.497’37 pesetas 
í on el Banco de Crédito Local de Es- 
paña para .mejora del abastecimiento 
de aguas a la Ciudad amotizable-en 
30 años, al cinco por ciento de .inte
rés y en cumplimiento de lo dispues
to pod el Articulo 780 de la vigente 
T^y de Régimen Local, durante el pía 
TO de quince dias contados a partir 
col inmísdiato siguiente al de inser
ción del present e" anuncio en el Bo- 

I ictin Oficial de esta provincia que- 
I dará expuesto al público ‘en la Sec- 

C’on de Intedvención el expediente 
.respectivo a fin de qu^ durante ©1 
ndsmo puedan los interesados presen
tar las reclamaciones pertinentes.

Dichas r’eciamaciones si las hubie
re se presentarán por escrito dupli
cado en la Sección de Secretaría' (Re- 
g’stro General) durante ©1 plazo se
ñalado y dentro de las horas de ofi- 

¡ cana.
I Logroño 12 de marzo de 1959 

El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés

484

ANUNCIO

464
Acordada por ‘el Exemo. Ayunta

miento la imposciión de contribucio- 
i’cs 'especiales para las obras, de re
forma del alumbrado en Ja calle dé 
Marqués de San Nicolás, tramo com
prendido entre las de la Merced y 
del Puente a efectos de lo determina
do por ©1 articulo 30 del Reglamento 
de Hactendas Locales de 4 de agosto 
de 1952 ©1 expediente incoado ai efec
to con los documestos exigidos por ei’ 
articulo 39 de la misma disposictni 
lOglamentaria queda expuesto al oú- 
bheo en la Intervencióln Municipal 
y en las horas de diez a doce duran- 
t'-' el plazo de quince dias hábil s a 
contar del sigutente al de la publica
ción del presente en el Boleñn Ofi- 
í ial de la provincia advirtiénl '^e que 
curante el indicado plazo y‘tú de 
ocho días más igualmente se

‘admitirán las reclamación,es de los hi 
teresados.

Lo que se hade público paca gene
ral conocimiento.

Logroño 12 de marzo de 1959

El Alcalde Presidente

Hernando Trevijano Lardiés

483

Imp. Provínefiad

j oia 10 del actual mes el concierto de
Jefatura de 'Obras Públicas

'ANUNCIO z

' 445
Recibidas definitivamente :as obras 

dn “Variación de trazado para supri
mir dos curvas peligrosas eq la Ca- 
dretera C-3 de Zaragoza a ^Miranda 
de Ebro (Trozo de Logroño a Zara
goza) kilómetro 18”'grupo'63 ejecu- 
fedas por el Contratista don léiix 
Andrés Martánez y a fin de que este 
pueda retirar la fianza coiistituida 
pura responder de ia contiata a te
nor de lo prevenido ©n el Pliego de 
Condiciones Generales para la con- 
t atación de Obras Públicas deberán 

■■-Cr presentadas las reclamar* ones, a 
que hubiere» lugar contra el contra
tista por débitos de jornales devep- 
£,ados y materiales empleados ‘^n di
chas obras ante ©1 Juzgado Munici
pal de Agoncállo en virtud de lo ois- 
puesto en las RR. OO. de .9 de marzo 
y 31 d‘¿ julio de 1919 en el .improrro
gable plazo de treinta días a contar 
de la inserción ¡de este anunuo en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficio oanao 
cj‘enta de las reclamaciones presen
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
eitenderá*la correspondiente Certifi
cación indicando si hay o no recla
maciones que deb‘erá» ser enviada a 
esta Jefatura de Obras Públicas una 
vez transcurido el plazo ra^'a las 
mismas.

Logroño 7 de marzo de 1959

El Ingeniero Jefe 
r. Gayîàn

458

. ANUNCIO

439
Recibidas definitivamente iat obras 

do “Variación de trazado para supri
mir d'Qs^ curvas peligrosas en la Ca- 
rretera C-3 de Zaragoza a Miranda 
de Ebro (Trozo de Logroño a Zara
goza) kilómetro 18” grupo 63 ejecu
tada^ por el contratista' doft 'Hélix 
Andrés Martinez y a fin de que este 
pueda retirar la fianza pro úSjonal 
constituida para responder ue con ■ 
trata a tener de lo prevenido en el 
Pliego de condiciones Genem' • pa- 
-a lá contratación de Obra- Jblicas 
deberán ser presentadas las ;eclama- 
ciones .a que hubiere lugar, contra 
el contraiísta, por débitos de jor
nales devengados y materiales em
pleados en dichas obras, ante el 
juzgado Municipal de Agoncillo,
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en virtud de lo dispuesto en las 
RR. OÜ de 9 de marzo y 31 de 
1919 en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficie dando 
cu*?nta de las reclamaciones presen
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
o tenderá la correspondiente Certifi
cación indicando si hay o no recla- 
rraciones que déb’erá ser enviada a 
eíta Jefatura de Obras Púbií -as una 
vez transcurido el plazo para las 
rhismas.

Logroño 7 de marzo de 1959

I El Ingeniero Jefe

P. Gaytán

464

ANUNCIO

449
Recibidas definitivamente las 

obras de «Ensanch î y reparación 
para suprimir dos' curvas peligro- 
sus en la carretera C-3 de Zara
goza a Mirand I de Ebro (Trozo de 
Logroño a Zaragoza), kilómetro 29 
al 31» ejecutadas por el contratis
ta Félix Andrés Martínez, y a fin 
de que este pueda retirar la fianza 
constituida para res onder de la 
contr ita, a tenor de lo prevenido 
en el plegó de ondiciones Gene
rales para ia contratación de Obras 
Públicas deberán ser presentadas 
la-i reclamaciones a que hubiere 
luSar, contra el contratista, por dé- 
b tos de jornales devengados y ma
teriales emplead )s en dichas obras 
ante el Juzgado Municipal- de Au- 
sejo, eu virtud de lo dispuesto en 
las RR. 00. de 9 de marzo y 31 
de julio de 1919 en el improrroga
ble plazo de 39 digs a contar de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficio dando 
cubnta de las reclamaciones presen
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
ofenderá la correspondiente Certifi
cación indicando si hay o no recta- 
rracionesb que debPrá ser enriada a 
esta Jefatura de obras Piíbíicas una 
vez transcurido el plazo para las 
r.ismas.

Logroño 7 de marzo de 1959

El Ingeniero Jete

F. Gaytán

aiVIUÜ DI CATASTA DE LA 
ElQDEZi m

• 467 ,
Sr pone en conocimiento de loe 

'yu’rribuyenteB por Rústica del térmj 
no municipal de Ezcaray que, en 
la Alcaldía del mismo estarán ex- 
pues as al público durante un plazo 
de 15 dias contados desde la pubii- 
cacjcn de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia las rela
ciones de características de los cul
tivos y ap ovechamientos.

Logroño a 13 de marzo de 1959.
El Ingenieonó Jefe Provincial

Víctor Labarga

V5

El Delegado de Hacienda'

Víctor Labarga
492

ANUNCIOS OFIClALgS
• . . ANUNCIO

. ' 52
Aprobstdo por la Corporación 

Municipal, queda expuesto al pú
blico durante el plazo de quince 
días, el expediente n°. 1, de trans
ferencias de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario en 
vigor.

Ventosa, a 31 diciembre de 1858.
. El Alcalde

45

ANUNCIO
, 416

Por plazo de quince se haya ex- 
puestó al público el resultado de la 
rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1958, a efectos de exá- 
men y reclamaciones en su caso.

Rincón de Soto, a 3 de marzo de 
1Ô59.

El Alcalde
' 425

ANUNCIO
408

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal ordinario para el próxi

mo ejercicio de 1959, ifueda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por termino de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás Entidades enii- 
meradas en el art. 684 de la Ley di 
Régimen Local, las reclamacionei 
que crean convenientes por los mo 
tivos expresados en el art. 683 de 
citado Cuerpo Legal.

Villalobar de Rioja, 8 de febrerí 
del9«9.

El Alcalde
434

ANUNCIO
413

Aprobadas por este Ayuntamien- 
fo la liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario y del Patrimo
nio del ejercicio económico de 1958 
se hallan expuestas al público por 
plazo d« quince días en la Secreta
ría Municipal a efectos de exárrei 
y reclamaciones si a ello hubieri 
lugar.

Luezas, a 4 de marzo de 1959.
El Alcalde

* ' 428

ANUNCIO
Por el presente se convoca a 

Asamblea General a todos los in
teresados en las aguas del Canal 
Princioal de Riegos de la Ma.*'gen 
Derecha del Río Na erilla de este 
término municipal para el día cinco 
de abril a las doce de la mañana 
en primera convocatoria y a las do
ce y media en segunda a fin di 
tratar en la Secretaría del Ayunta
miento los asuntos siguientes:

1: Lectura y aprobación definiti
va si^ procede de las Ordenanzas J 
Regramentos de la comunidad

2: Formación y aprobación de la 
relación de usuarios y superficies 
de cada uno dé aguas de pie y con 
elevación.

3: Conferir autorización a la Co
misión para realizar obras e. impO” 
ner las derramas que se conside* 
en necesarias.

4: Estudio técnico sobre eleva- 
ción.

5: Ruegos y preguntas.
Arenzana de Abajo 24 de febre* 

ro de 1959.
El Presidente454
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